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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./58-2011                                                                                07 de octubre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 11-10-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Junta Directiva 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

1- Siendo que en el Orden del Día, en el punto VI de la agenda, figura el seguimiento de la propuesta de 

Reglamento de Junta Directiva; consideran los Sres. Directores que habiendo transcurrido el tiempo, 

resulta sumamente difícil poder avanzar en el análisis de ésta importante propuesta; razón por la 

cual consideran pertinente alterar el orden del día para trasladar para una próxima sesión la 

continuación del análisis de la misma, por lo tanto los Sres. Directores;  

 

Acuerdan 

 

1- Alterar el Orden del Día para omitir conocer en la presente sesión la continuación del estudio de la 

propuesta de Reglamento de Junta Directiva, y pasar de inmediato al Capítulo de Informe y Mociones 

de la Presidencia Ejecutiva. 

 

 ACUERDO FIRME 

  


